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DEJA SIN EFECTO Y REEMPLAZA PROTOCOLO DE ENSAYOS PARA CERTIFICAR EL PRODUCTO
ELÉCTRICO QUE INDICA

     Núm. 1.495 exenta.- Santiago, 31 de agosto de 2012.- Visto: Lo dispuesto en la
ley Nº 18.410, orgánica de esta Superintendencia; en el decreto Nº 298, de 2005,
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y en la resolución Nº
1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, sobre exención del
trámite de toma de razón, y

     Considerando:

     1º Que mediante resoluciones exentas Nº 32, Nº 109 y Nº 19, de fechas
04.02.1988, 22.06.1988 y 17.02.1995, respectivamente, el Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción estableció que los productos eléctricos señalados en el
Considerando 2º de la presente resolución, deben contar con su correspondiente
certificado de aprobación, otorgado por un organismo autorizado por la
Superintendencia de Electricidad y Combustibles, para su comercialización en el
país.

     2º Que mediante resolución exenta Nº 74, de fecha 16.01.2007, se aprobó el
protocolo de ensayos correspondiente a la certificación de los siguientes productos
eléctricos:  

     3º Que en la tramitación del presente protocolo de ensayo se ha dado
cumplimiento a lo dispuesto en el decreto supremo Nº 77, de 2004, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción; por lo que el protocolo de ensayo fue
presentado a consulta pública, por un período de tiempo comprendido entre el
25.04.2012 y el 25.06.2012, no recibiéndose observaciones, ante lo cual con fecha
17.07.2012 se realizó un Comité Técnico, cuyas observaciones y propuestas fueron
consideradas en la versión final del protocolo.

     Resuelvo:

     1º Déjase sin efecto y reemplázase el protocolo PE Nº 1/06 de fecha
08.01.2007, individualizado en el Considerando 2º, por el siguiente:

     2º El texto íntegro del protocolo modificado individualizado en el Resuelvo
1º de la presente resolución, se encuentra en esta Superintendencia, a disposición
de los interesados, y puede ser consultado en el sitio web www.sec.cl.

     3º Respecto de las autorizaciones:
a)   Los Organismos de Certificación y Laboratorios de Ensayos que en la actualidad
se encuentren acreditados en la Norma IEC 60335-2-7:2008-06, podrán solicitar la
autorización para el nuevo protocolo PE Nº 1/06 de fecha 27.08.2012, de acuerdo con
la RE Nº1.091, de fecha 04.08.2006 y dependiendo de los resultados de la visita
técnica por parte de esta Superintendencia, serán autorizados mediante resolución
exenta.
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b)   Los Organismos de Certificación y Laboratorios de Ensayos que en la actualidad
no se encuentren acreditados en la norma IEC 60335-2-7:2008-06, podrán solicitar una
autorización provisoria para el nuevo protocolo PE Nº 1/06 de fecha 27.08.2012, de
acuerdo con la RE Nº1.091 de fecha 04.08.2006, adjuntando la solicitud de
acreditación ante el INN, y dependiendo de los resultados de la visita técnica por
parte de esta Superintendencia, serán autorizados provisoriamente por un plazo de 12
meses.

     4º Los fabricantes nacionales, importadores y comercializadores de los
productos individualizados en el Resuelvo 1º de la presente resolución, previo a su
comercialización en el país, deberán contar con los respectivos certificados de
aprobación, a partir del 31.03.2013, de acuerdo con el nuevo protocolo de fecha
27.08.2012 señalado en el Resuelvo 1º de la presente resolución.

     No obstante lo anterior, los fabricantes e importadores interesados en utilizar
los nuevos protocolos, antes de su entrada en vigencia, podrán hacerlo a través de
los Organismos de Certificación y Laboratorios de Ensayos que, de acuerdo al
Considerando precedente, se encuentran autorizados para tal efecto.

     5º Los fabricantes nacionales, importadores y comercializadores que cuenten con
certificados de aprobación emitidos bajo el actual protocolo individualizado en el
Considerando 2º de la presente resolución, deberán contar con los nuevos
certificados de aprobación, a partir del 31.03.2013, fecha en que los certificados
emitidos bajo el actual protocolo no podrán amparar nuevas partidas, según lo
señalado en el oficio circular Nº2193, de fecha 20.02.2012.

     Anótese, notifíquese y publíquese.- Luis Ávila Bravo, Superintendente de
Electricidad y Combustibles.
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